
Quito D.M., 28 de marzo de 2016. 5 ep 

Señor 

RAUL RENATO RECALDE MEDINA 

Quito. 

Estimado señor Recalde: 

Por la presente tengo a bien informar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la compañia GLOBEXIM EXPORT8¿MPORT CIA. LTDA,, en sesión celebrada el día de hoy, acordó 

por unanimidad elegir a usted Presidente de la Compañía por el periodo estatutario de cinco años, a 

contarse desde la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. De acuerdo 

con el Estatuto Social, entre otras atribuciones subrogará al Gerente en caso de falta, ausencia O 

impedimento de este, asumiendo para el efecto todas las facultades y obligaciones. 

La compañía GLOBEXIM EXPORT£IMPORT CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por la Notaria Segunda del Cantón Quito, doctora Paola Delgado Loor, el 20 de enero de 

2015 e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 9 de febrero de 2015, Repertorio No. 6188, 

Inscripción No, 683. 

Muy atentamente, 

  

En la ciudad de Quito_D4%, 28 de marzo de 2016, acepto del cargo de Presidente de la compañía 

GLOBEXIM- EXPORTEIMPORT CIA. LTDA. 

Sr. Raúl Renato Recalde NMiedina 
CC 17120208234 

Certifico que la firma anterior del señor Raúl Renato Recalde Medina, de nacionalidad ecuatoriana, es 

la que utiliza en todos sus actos públicos y privados. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 14363 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4919 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  GLOBEXIM EXPORTS: IMPORT CÍA, LTDA. 

  
  
      

RECALDE MEDINA RAUL RENATO 
IDENTIFICACIÓN 1712020823 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 4 683 DEL 09/02/2015.- NOT.2 DEL 20/01/2015 P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

HS, VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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